
··:..·)·;~~·~::'.!~~;-;. .· •, - ' .- .-.:·::-:·,_._:=.-_-. ~ ' - _· ··_ ._ . 

. , :·~{}::'{i'C' ·; :. TERCERO. Con fecha 24 · de > enero de 'dos · mU velntldós, sé giró oficio número 
-}./!~~·- .. :;•:)~·;· ·· AAO/DGG/DVAfCCt/052/2022r a Ia Jefatura de la ·unidad Departamental de Establecimientos 
~:\:~.@;.·,-,.:·.>/<.Mercantiles, para el efecto de conocer sl efestablecimiento mercantil con giro de Escuela de 

-c-, • ··; .•:'.>.X Splnnlng1 sin denominación, ubicado en c.aIIe L.ava número 242, Colonia Jardines del 
Pedregal1 Código Postal 01900, en esta Alca((ifa,Afvaro Obreg6n1 Cfudad'de Méxlco1 cuenta 

; ih¡¡.JJA. l'.-ni:uif.l ?M ~.al!A 10 f'.t1!1'1~ Tt>lh~M 

" ... ~·AJ momento no exhlbe'ifocÚmenfac[ón·reiacfonada ... n{sfc). 
,.';1 .: : . 

·'~;;1';~~':3··:,>-. Por eIIo:eI Personal Especial!Zado en Funciones de Vertftcaciqn del Instituto de Verfficación 
, ~··<'.,.; . Adminfstratlva de [~ .Ciudad· de México asfgnaao a esta. Aicaidfa1 Ingreso al estabiecfmiento 

'..!;;: mercantU a rea!fzar una Inspección Ocular del lugar, para hacer constar las observa clones que sé 
· . .::;: encontraron en et IUgar: • · ·· · 

u .... Me ·con:stftt11 en IJ/ dom/el/lo c/tadd~ el cual corresponde can la dlreccl6n en1a .orden 
de._vlslta de verfflca.cl6(1, donde se Observa un lnmu~ble que exhibe eldlglto ª29.42n en 
fach~da sora.tendido por el vfsit~do al clial$e le hace .. su conocimiento. el mot!vo de la 
dlllgfi!J:clasla Video fllmacl6ny m.JldeiJtf.Qeación. Se realiza ütrrecorrldo en e/Inmueble 
·no se observándose actMdadmerr::Sntil.iJJ equipó de splnfllng alguno en et!merlór. Por 
.tal motivo no . puedo desahogar el objeto y alcance de Ja orden de vfslta de 

· verlflcación.,." (SIC) · · 

PRIMERO. Con fecha dieciocho de enero de dos mu veintidós, se expidió la ordende Visita de 
verificación AÁO/DGGJOVA .. AQDJEM/019/2022, en Ja que se !nstruy61 entre 6tros1 a la C. Maña 
Vlrfdfana TéHez Espinosa; ServfdotPt'.íblfco Responsable adscrito aI rnstttuto de Vertficactón 
Adminfstrativa ·de !a.ctudad ·de Méxlco, •. ·.con .. credencial .número T-0274, para ·cotnprobar·que el 
estableclmfento mercantil cumpla con fas disposiciones legales y reglamentarlas res·pecto de las . 
actMdades reguladas que se realicen en el momento, derlvado de que "ESTE ÓRGANO 
POLfTICO· APMINISTRATNO DEBE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, 

: REGLAMENTOS,.· .·DECRETOS, ACUERDOS~ :c1RCULAReS y DEMÁS· DISPOSICIONES 
JURfDICAS Y ADMINISTRATIVAS, SUJETO A. U VISITA DE vERIJ:JCACIÓN EN TÉRMINOS . 

. CE LA LEY DE ESTASLECIMÍENTOS MERCANTIL.ES PARA LA CIUDAD. DE.MéXJCO EN 

. VIGOR,, (SIC) 
. . :·~::~;~~ 

'~St~~ ~,·'·:· . SEGUNDO. Siendo .fas diez. horas con. diez, mlnutos del dfa. dieciocho de. enero de dos mn ;::, · .. ( :~~~t!i 
1(·J· . vetlitldOs;. se: pr~ctfcó la vfslta .de yeriflca<?,t6n1 · cuyos resultados se asentaron en el . acta · /:'.:J~i:.;i'.~ 
<;.'.~·:::.: -, ·MiilfvA-A,QD~:~::1~~~é~~¿:~:;s~:a0~~P~U: ~=n~::~~:~~n~:~~n~ ·~.:_::;":~·'.f:f:i~;. 

''.:<·:~ · · ·. .~. sita.do. · t~. ·arfa. ca... Pª.·.Of·. d.ad· .. '. juñdí·ca. .. pa·ra· . · ate ... · .. >.nd.erla1 .. quien se e .. ··.redenclal del INA. P. ~. , .nümero 
" .... , .... ,., .. ,...... .. ·>< .... a quien sete hizo saber que ~I objeto y alcance que amparaba. la Orden de Visita de · 

·· Veriñcación.: tiene la flna!fdad. de Veñffcar.que et Estabieclmf e_nto Mercantfl· cumpliera con las 
. disposiciones y obílg"aclones que prevé Ja Ley de Estableclrnléntos Mercahtifés de ía Ciudad de 
Méxtcó y demás· dlsposrclones. Jurídicas y AdmlnfstratiVas vigentes. Acto seguido se Ie sollcit6 
designar dos testigos. de asistencia. sin nombrar ningún teStigo por no contar con ellos; 

. ·Hecho.fo antedcr, se fe soUcit6. ar. c.• · . ·.. .. . . .. _1 .·exhibir fos documentos relacionados 
.con el objeto y alcance de la orden de \II~tta deVerfftcacl6n.del Establecfmlento Merc:ia.ntll con 
gli'o de EscueJácJe Splnnlng, aln denonilriaclón1 ublcaqo 'en Calle Lava número 242, Colonia 
Jardines· del PedregaI1 Código Postal 01900, en 8Sta Alcaldfa.Álvaro Obregón, Ciudad de 

. ' Méxlcot a lo que eI C. vertficador Especiall.Zado respottsablé asentó en· el Acta de Visita de 
Verificacfón lo siguiente · 
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Cktdad de México, a veintitrés defebrerode dos·mfivelntidós, ~I Lic. Juan Carlos Ram$Sés 

. Áiv:arez Gómez, Director de Verlflcacf6n'·AdmJnfstratlva de la Aicaidfa en Alvaro Obregón, con. ..:,~~;{ 
. base én et.ex.pedfente AÁO/DGG/DVA-AQDIEM/019/2022, referente a fa visita. de verffioaci6n ~ •'.· . ·~:~:~ 

. prs~~~~ .. al ·~bI~fento~ -: me'9!Q1lL~n,,~lL'?.v.~!.~!!!ª. ~? S~fnnlng~ ·sln. denotriin~clóri,: ': ~:f:J~v~f~i 
·<·.... . ubf~dC?.ª1'.1 galle Lav~níimero 242,.~~qJonl~Ja~dfnes ~rFSearegaI, Código Postal01900J en. Y::·:.·~~'::~ 

.~;)< . ~ · ·. >esta :.: Alcaldía. Álvaro . (?bregón, .: · Ciudad <de··~•· México¡ . procede .· a dictar.· Ja ResoIUclón · · · 
. ,,,,:< :::~:· . : Admlnls~ativadefinitiva que Col'r6$ponde. ·en virtud de los stgutentes: - · 



- - ........ 

_;_._·::._; 

U. El _objeto cje. la. presente resotl!cíón, es determinar. el cumplimiento y. cerciorarse que la actividad .··· o•,;:f·. 
. com~rclal que realiza el sstableclmlentc mercantil, se ajusta a todas y cada · una de fas · · · ·•· · \;/;: · 

·. dlsposlóf enes ·1egaJes y ·reglamentos en la Ciudad de· México, y que· cumpla con Jo dispuesto del · ; '<~);~{· 
· contenido· del artículo 10 apartado A, .fracciones 1, 11, lll, VII, XI, Xlry XIV de· Iá ·I.:ey de : · :~'.·~:¡1;r 

, ... · . . Estable~lmientos fyiercanti!es qe la Clud~d de México .. ·Derivado del texto del acta de visita de . , .- _5?!-~~ 
¡¡~;~~~~~:!::'.:·:::·: ::-~ -···.. r:~~:~1~a~~~~:ST~~~~~i~e::~f~1~~~~%~~~a~~~ii~i~~n:;~~~~~:J~~~~~l;~~~~;,_;~)ú .. ,, .. ?·~·é 

j!t:· '' ·· ·' · · ·'· · _del Reglam~nto da Verificación Admlnlstj:Strva.del Dlstrlto Fed~rals. ·contienen Jos ·requisito· 
necesarios·quetodo acto d.e·autorid~d requl$re. para su.va!Idez1 por'lo gua.se res:tiéjVe el preserif 
asunto en cumplimiento -a los principios d_e ~lmpUflcacl6n1 precisión, Jegalldad·y·tran~parencla' 

,fnformaclón~ lmparclalldad y buena. fe. co.n .qµ~ s~. actúEh da confOrinldad c0n 'Jos t(üifculos 5, 61 7 . :~ 
. 32: de I~ ·Ley de Procedlm.iento Administrativo de la crud~d de México. . · ,~,Li;;;~::.~J~*l 
És d~ .apreciarse 9~e para In_lclar eI present~ Propecil~lento Adml~l.stratlvo, para la\ elc;ll)Oracló~ del · ·f;:'[·;:;, 
Acta ;de Vl~lta de Verlflca<;l.ón, el verificador co.ntaba con Jos alel'!'leritos para procee!~r como lo 

. . exigen los S}tfculos H, 15)' 17 del Regl~mento de Veriñcac!ón Administrativa para ·el Distrito 
. ... . can~ ~~n~g~~tt~.f1$9.;.0~~~obemado sus garantf as de .audiencia,~ le.9_alldaq y seguridad Jurf dica, 

·· ....... · iailo.!t~'!...krtYA'll~J'.Mi)o~w~;P;OH5&,Cllid8dd&·Méxloo .. 

•. .:. · .. ~!-:t:•: 

·, ,t\:}':~~~' 
.. . ·:::::~.~-~;~--~-; 

.·-.:;:-:~ .. 
. . :;;~-;·,.:{ En virtud de lo .. anterior. y al no haber acretjltaqo. el legal Juncl~mam.lento del establecimiento 

mercantil en comento, se.precede ala oallflcaclón del Acta de.Visita de Veriflcaci6n~con .. base en 
.Ios. siguientes: .- . - · · · · · · · .· . 

.. ·.':':.':1~:;:;:;'.-/:~. 

. ~--c'o.N~l~ERA~DOS .. ·.~ j~~·fir 
, :.--.- •• •• r , 1 Con. t.iridamento en lo dispu$Sto porIcs ar:tr~ulos;1 pár-afo tercero, 14 _párrafo¡j.egq1]!9,, 16 . .,. _,.;f:;~~.:;j 
.,,,, -, '"'';/:!:'.\ -: · : .. , párraf0, pdn:iaro,· 122 Apartadó AfracclónVI, inciso e), segundo párrafo.de la Constifuclón PoUtlca · · · .... · 

·. :· ··. ;¡'. ~:-' J de los Estados Unidos Mexicanos, artfculos 1 ~7 Apartado A, numerares 2 y 3, 52 nurnéralest y 4;·;t· ,. 
:·;:- - s:rApartado A numerares 1 numeral 12 fracéJones 1, XI, Xlll y XV, Apartado .. B; num~raf.31 Inciso).' 
: ~- -~ • . ·a) ·fraeclolies l, ·tu, XV y XXII y Artf culo Trtgésfrr¡o.Transttorlo de la Constitución Rolfttca de ta·.Cludad r- 
, ... : ·.'de México yartfculos·-1,ZftaoclónJO(, 3, 9; 14:fraccf6n 1,,20 fracclónXXlll, 29fracclones l¡ X11 XUl{l 
. ·. yXyJ, 30;:31 fracciones-IIIyXV,·~Jiffaaelóa11;1.{JJ.ltl~l6n I, 74, 75fracolónXl!l y ArtrculciQuinto.~. _ .. 

'. Transltoríode la Ley-Otgánlca·de A!caldfas de la Cluo~d ~e Méxlcq, artfculos·1,.2,·6 tracci.ón VI, -.;: .: :-~ 
111 ~12·, 13 áltlmo párrafc-y artfculos Noveno y Vigésimo Séptimo Jransitprfos.de la Ley Org$nlca 
del Poder Ejecutivo y de la Administración PCbllcél de Ja. Ciudad de México, así corno lo, establecido 
en el Manual Administrativo de la Alcaldía Alvaro Obregón, publicado el dfa nueve de junio del afio ":~ :, 

· dos mil veinte, artlculos 11 .8 .fracciones JI, .111 y IV de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la · '-"1 .· . 

. ·:· · Cludad·de-M~xi~o; 1; 2fracclones Vi y XXIV, 3, 4; 6, 87.fracción 1; 98, 195, 13.1y 132 de.Ja'Ley de 
· · ·: ProcedfinlentóAdminlstrativo ·de- la Ciudad de México; artfqulos 7, 11 ·y 12 de la Ley dél Instituto 

·de VeriñcacI6nAdmfnistrat!va y arñculo 37 del Reglámento de Ver!flcac!ón Administrativa, todos 
ordenamlentos-de apllca9l6n. enla Ciudad de Méxlco, por lo qusestaautorldad escompetente 
para ~nocer del presente asunto. · · · · · ·. · 
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. -~ ~9,n.~ocurne!1!fiºl6n diaQ!~ain.el'lte au~orl~aqa, rf?gls~rada y vlgente, en la unidad a su cargo. . 

. cbARTO .. Cciii fecha 03. de febreró' de dos mil veintidós, la. Coordinación de. CalifiC?tcl6n de 
· Infracciones recibió de la o · e Verlflcacl6n A strativa, el escrito con número de follo 

, : · 0017, ~JgnF,tdo por el c.:, .·. . . . .. , . .. ~n su carácter de Arrendata.-rlo, del 
Establecimiento. Mercantil con. giro de Escue a- de p np~ng, sin .~enomlnacl~n, ub~~ado en 

.· : calle ·Lava.nt'.ímero 242, Colonia Jardlne$ del Pednigal, .Cód.lgo. Postal 01900, en esta 
'- .. ,,;·,·;~:;., ... ::;. .. :Alcaldía Álvaro ··Ob_r~gón, Ciudad. de México,_ me9Iante el ~~a.J manlfies~a dtyersas 

''t::n:~.'· . ,ob~ervacJones respecto,del Acta de Visita de y~rl~~ción MO/DGG/D".A-AQDIEM,10~9/20212. 

=:;p,¿~t"~tÚ>'. ~ QUINTO. con fecha nu~ve de teijrero de .dos ~U \ietntldós, se recibió respuesta ,medl~hte oficio : .. :;·;'.' 
, .. ,_~: . · r:rt!'.~t;. · · número. MOJOG.GJDGÍCFG/UDEMIÓ3112022, ae la Unidad . Departamental. ~e _ESta~leciml_entos --;_;~: 
'..:, Mercantiles, en el cual Informa que después de una. búsqueda en el P1¡1dr6n Deleg~cional de . }, .. 

Establecimientos· Mercantiles, as[ 'cerno en el ~sistema ElectrónlCQ de Avisos Y Permisos de · )¡Ji, 
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) de -Ja S~cretarla de Desarrollo Econ6mlco de la Ciudad de 

·· · · México' no se encontró'registro da alta de establecímlento mercantil con giro dé .Escu~Ia da· 
· · · Splnnl~g1 sin denominación, ubíeado en Calle'Lava número 242, cclonla Jardines del Petjr~gal, 

·Código Postal 01900, de esta Démarcaclón. Asr mismo en Jos archlvos.de esta Umdad 
· Departamental de Establecimientos Mercantfles no existe-expedlente·a1guno del estableclmlento 

de referencia. · · · · 1 
· • 

·.f{- 

41< r '" -r-vr- -~- ..... - i' - .. -··· ··•• ••1 • - • _.., -· • ,.._ •• ~·.••tffr:aFtt•t11ti~''!'_· 



. : .. PRJMERO. En razón del.' análists rSt:;ilfzadó al contenídc de la- presenta resoluclén, y con 
_._, fundamento en lo dispuesto en· et arñculo 10 d$ Ja· Ley del -Instituto deVerificaclón Administrativa 

':) .de la Ciudad de Méxfco1se caliñca de legal .y ajµstada a derecho, el acla-deverfficación número 
~::~ ::.AA"O/DGG/DVA~AQD/EMI019/2022.del pr.es~~t~ procedimlento1· y de conformidad ccn lo expuesto 
~~; en _Jos considerando~.· r .. al_- IV de Ja· presente Resolución Admrnrstrattva,. practicada aI 

,. ?(-·.establecimiento rner.cantn en comento, ~e. deterintna el presente expediente -como· ~sµnto total y 
.,./{<: defh'iltf\famente concluldor debido a lá' 1mposibllidad material de ejecutar lo ordenado en el 

~h:r· :· -. proced[mlento adminfstratrvo. de veriflcacI6n. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el 
:::: (i,:-f...-11q ('Jtrmr!~ ,..~ ~.&1llP 10 l"'.nlon!A Tolf~ ~: ' ..... 

--••• wm---·--~--~ RES U ·E L,V E-' ..,.,_ __ ...__ _ 

.···. . 
_ En virtud. de los. Resultandosy Conslde~dos·vertl~os con. anterioridad es de resolverse; y se: 

- Analizadas. las antertores.manffi:istactones y t~da·vez,que no fue posible.ejecutar la vertñcaclón en 
er domicl!Io ubicado en cana Lava número 242, Colonfa Jardines del Pedregal, Código Postal 
01900r:en esta Alcaldía Álvaro Obregón,.-etuc;iad· de Méx1co, serialado en Ia orden de verlficactón 
que nos ocupa, tal como lo Indicia el P~rs.onaJ ~pecl~~ado· en Punclcnes de_ VerifleacJón del 
Instituto· de Ver1flcaclón Admlnlstrattva· de I;:t· Ciudad. de Méxfco aslgnados a esta Aicafdfa, en tales 
clrcunstancia·se determina e{.presente expedl,ente COl'l'.10 asunto total Y deñnffivamente concluido, 
debido a Ja lmp.osfb!Udad material de ejecutar lo ordenado en el procedlmlento adminfstrativo de 
.vertficaci6n. Lo anterfort de conformidad.con Io df~puesto por el artf ct.ilo ·57 fracción m de la Ley de 
Procedimiento Adrnlnlstrattvo de la Ciudad de M$xico, por ello se ordena el archlvo del presente 
expediente · · · - 
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establecidas en los artículos 14·y 16 de la .Constitución PoUtica de los Estados pntdos Mexicanos, 

- ' ya que el veññcador se present~ debidarnente-Identfficado .Y· contaba con la 9rden. P?r escrito 
debidamente. fundada y mc;>tlvada, emitida por autoridad compet~nte para ta práctica _de·'ª 

,.ctmgencta1 en términos del artfcuro· 15 deJ Reglamento de Verificación-Adtninistrativapara. el Distrito 
Federal; además de que portaba'con Cartade·DerechosyObiigaciones del vfsltado, mísmos que 
en eu'memente fueron entregados a ~e1-s&gún·consta en autos 

. . . . 

· Ill, La orden y acta ·de vlsiti de vertf!cacfón con nemerc de eXpedlente .; AÁO/DGG/DVA· 
AQD/EM/01912022, son dóclimentbs públlcosde,,conformldad con el artículo 327 fracción JI, cuyas 
Instrumentales tienen valor probatorio pleno, como lo prevén los numerales 402 y 4031 ambos del 
Código de·Procedrmtentós CMies,·de la Cfudad:"de México aplicable supJetortamente.a Ja·Ley de 

·Procedimiento Adtnlnlstratlvo de la Ciudad de Méxlco, según el arábigo 4°, las. cuales .contienen - - ~- 
-: . ·--los elementos y requtsrtos de validez a-que s~ refieren los .~rtrcu!os 6 y7 en reJaci6n con EPI~9 de - ~'. .. , . .~~~~} t ·~--~; ·. :: ra citada ·ley. que todo acto de ~utoricfad r_eqµIei:e: a) estar debidamente furidada, con ro~ artfculos - -- : ~ /Y{ 

;¡_;t':-,: , ·de las- leyes y. ·reglamentos que _facultan· a ~sta autorfqad para. su emf~!ón y para ordenar su ./~;-- ~;WJJ;~. 
;c.;:~: ·. · verlficaci6n;· b) lrtdlca los .motivos· que.originaron su expedicf6n y; e} sef\aia especfficamente las - ' .- · .. 

'' · directrices ~ que debe consfrefiirs.e: .IS.: ve!riflcaqJ6n., de. ~l manera que no se deja· en estado de 
Indefensión al titular-del estabieclmiento,mercantII veríñcadc ubicado en el dornlcllío que se ordené 
Verlticar, dada (a congruencia exfstente entre los artf culos lnvocádos y los argumentos· que Se 
expresan· como motivo de su expedfc!óh. - 

Además, eI acta de visita de verfff cac!Ón qtie $e pro~ujo con motivo' de la orden antes 
- mencionada, contiene en fonnª pormenor.Izada. ro acontecido en la v~rlfü::acl6)1 de: que fue ~bjeto 

- . el establecimiento mercantil visitado, comprendlencto·tamblén.1as.itr$9Ularidades que se 
detectaron dmtnít§~el desahogo de la-dtllgenc:¡a, correspendlendc al visitado desvirtuar.lo ahf 
asentado. 
IV. La calificación de.I texto rlei Acta deVIsita deVerfficactón, se reailza de conformidad a lo· previsto 
en el artfculo 35 del Reglamento .de V~rlficación Admlhist:atJva .del Distrito ·Federal, por I~ que se 
procede a dictar resolución debidamente fundada y mottvada de acu~rdo con: tos. sJguientes 
razonamientos Iógtco Jurídicos, y toda vez que d~Jos numerales que anteceden, se desprende que 

. de acuerdo a Io sefiafado por el Personal Espécialfzado en Func!cmes de Vertficaclón, deI 'Instituto 
de Verlñcaclón .Admlnlstratlva de fa Ciudad de México, asignados a esta.Afcaldfa, al memento de 

_ _ , _ _ :ejeoutar Ja ordende vislta,:.de verificación al Establecimientos Mercantl1$s con giro de. Escuela de _ ,, . _ ._>;'~; 

- .. '<'·\·· .: : ·- ~~:~~:i: ~~~,g~0P°o1:~ri~~~ct:~C:S~ 1~cir~9Á~~~~ gg~~~t1;6~d~~1~~1MÍ~:~á:Sdne~- · .' -'.·.· .. ·-··_--·.-.:··.·_--.·_·_•._.--.·.-.··~:·_~ __ ;·_:':_.:.::.:-"'_'.:'-:·_-~[_:,;·.·:· .. ~:~~~-.:··~:•.::,'·:'--·: _ >?~5.·· _·fUe.~slbJe reaI!zar,;debido a qtrenc.había actMdad mercantil alguna, solo se observó un .rea de - _ _ ., ·; 
-:~;·:uso habltaclonal,. por 16 que no fue pbsiéle desahogar loepuntee de la visita . · - . . . . ~ . . 

.. ·-·· ~ . -,' .. 

:_·.·· • .. ·10* - ·==~· .... :.· .. ,.~ .. 
.. ·· .. ~ 

r.~~J:.:. 
~:'-.·-. \ . 

:•. 
(,r 



. · · _ QUINTO •. Hágase del conocímlentoa' responsable, y/p apoderado legal, y/o tlfular y/o propietario 
.. ;. . del - establéclmíelito mercantil verificado, que contra la presente 'Resolución :Administrativa, es 
·> .· .procederite li.lnterposlción de lo$ siguientes-medios 0$ defensa de-su elecclón,·-~¡ Recurso de 
• . . !nponforrrildad .. ante. el Superto{ Jerárqulcc dt1 esta autórtdad emisora o el Juicio de Nu!fdad·ante el . . ¡¿ · .. ; :, 
· - •Tribunal de Justicia Adin!nlstratlva de la Ciudad _de MéXlco, en un térmfno:de quince dfas·hábiles ,;;.;'~::-; 
, · ·: · · - .. _ ®ritados ~- p~irdeI- ar~ -siguiente aí en que surta ·efectos la notttlcacl6n de la presente resclucíen, · 1~.'.~~iJ;} 
. lo. ~nterlor de C!Jnfoifuidad 'con los artfcµIos ,~1 de ·1a Le.y de. Establecirnlentos··.Mer.cantllas; 7º . f.'.··. 

· · .fr~qclóo lll, 74,.108 y:1Q9.de la Ley de-Pr9cedlmlento Administrativo', asf como ar 56de la Ley de . -·-> 
, ,· _ 'Ju~~-·cia Admlnlstrat1Ya;'pre~6.ptos todos de aplleaclón en 1a· Ciud~d-de Mé~co. · _ ~'. _ _ .. ·J:j¡~~, 

SEXTO. Los dato~ personales recabadoe serán protegidos, lncorporados y·tratados _en el sistema ·. '·' · 
. de patos Personalés_'.relativo al procedímlento dé ~alifícacJón de actas ·de verificación- de las~;:¡..~: 

·:'::.', .. 'materias q4~, le competen a esta .AlcaJdf~_;y ser~n protegidos P .. or disposlclón de ley..bajo · ¡~- · 
· :.-::.:. - m_odaJJaad· de.,acé&s~ restrlogido baj() las fiQ_pr8$.de reservada y configencl?I .oón· f4ridaJ'l1elito é~ 

·.- _ :· :. los·artfculos,6;fracelones XXll,·XXlfl y)(XVll221 :24 fracciones VIII y·XX1ll1 183;.fracciones ll y VH 
. y 186, de·la Ley de Transparencia·, Acceso. a'1a· Información .Públlda y Rendlclón~de Cuehtas'de 1~:i' 

·· Ciudad 9e M~>dco. }\sf como los)1rtfculos 16 y 28 de la L~ DE 'PROTECCIÓN· DE DATOS:!i:_~: .... ,.. . 
·· PERSONALE9 EN.POSESIQN PE SUJETOS OBLIGADOS DEtACIUDAD. DE MÉXICO. ·: ·;~&i:~.'.: · · - · · . - .. 1n.r 

. . Así ,I9. _resU.elve y: firma para constancia elLlcenciado· -Juan Cários. Ramssés Álvarez G6mez, --~-. > 
: -"·~Director- de Verlfiqaclón Admlnlstr~tfva·-en Ja· Alcialdfa Alvaro Obrég6n1 con fundamento.:_en Jo ·,~·:.i 

dlspue~ por los Artículos 8, 14 y 1 e, párrafo prlmero. Y-1·22 apartado C, dé la Constituclón.'Polftica 
de, lo:S Estados Unidos Mexfcanos; ártf culos 1, numerar 11 51 52 , 53- .apartado A, JiUmerai · 1, 121 

frac.~1~n: 01, XV, :apartado .. ~' ,}nciso A). fra~cl6ry)1 1111 VIII VIII, X, XXII, Inciso B)Jracclóh 111 y 
T~an~~tonos Trfgéslmo, Tngés1mo ·Primero y TngéS!mo Cuarto da Ja Constitución· Polftlca de fa 
Crudad De México; artículos 1-,_2 fracciones 1, !11 111, lV;X, XI, XII, XVII, XVIII y XX, 31 4, 6, a fracción .. 
II, 9, 161 20 fracción X, 29 fracciones l, 11, Vil, 30, 31 fracciones' J y lll; 32 fracción VIII, 40, 42 :·'-" __ 
fracción H Y X Y 7-1 ~cotón l de ·la Ley Orgánica de Alcaldías de la Cludad de México· artículo 2 - .. ,::i~':i:: 
fracción IV; ~Jraccjón IV~ 6 fraccl6n. l y U ~gundo' p~rrafo, de la Ley Orgánica dél· P.oder Ejecutivo,: .. ~:~[i\. 
Y de la-Adm~nl~trag!ón Pabllca de.Ja Cl_udad.deMéxico; artfculos 1, 2, 3 párrafo primero fracciones.. ~:.;;:,. 
1 yJII, del ~eglamen~o. lntertor del Poder Eje~u~vo y de la Admlhlstraclón Pablica de [a-Ciudad de . : -~.:~;;:;i:< 

-México; artfcµlos 1 .. ~. pá~o:prymero,.fracqfó_ri Vm! 4. 5, 5 bl~, 6, 7, :a, 30, 3·1, 32; 40, 44, 45, 491. _-,/ ~:~]gi 
. car1e ~J9~~~0~g,1g 16Q~J;1~.¡10~1J~. ,la Ley de P~ocedlm1anto.Admmfs~tlvo d~- la Cludé1d dé Jv1éxlco¡ y.,.,. :.': :.;,~~; 

. &°ª!Qf@-j\&gró...h~Qi5n,p:~ •. 01J~,_Clugad)de:Méxloo. . . ·'i ._. .. ' . . . . - ~:_it&;;: .. ,_ ... , 

-~ ·v 1u,n•i:."r·F"~'"tt•.?:rt1_,., · :;c-r-'=<:•_•· ... ! .. r+r-: J.: !r"J~~--·-r·--· ... _ ·---º· __ 
. . '. ' . . ~ _·,:<9''.. 
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_. · :{ -~:~~ · ·"'··1 ... artfculo-87 ·fracción lllde la Lay- de :p~gcedlmfent9 .A!;il~!ntstratlvo de Ia Ciudad de Méxl~q, por ello _· · 
''. _:··/ ::'.-::,···::_.;·sÉÚ,¡.d~i1i:1~~1-~rcbivo del presente.e)Cp_edlente :- _ ·· - - · · _ : · '..:. 

::~:';:. . ~--- .. s~~~Ñ~~~ Fund~do,y.motlvado en términos dei considerando IV de la presente Resolución ... ;: 

.· . -~~rn~s¡::io~~~=;:~~~:~,~=::~ b'l:::f;;;.'¡~~~ip~;oc?u~~~ :r;i~:: I_,,_·,···j_'.i.t_'._:-::.= :_:.-:.-_:_:~--~:-_:_~_'._:_::~·:_· .. _.:·:.:;-:·-.,-.~.:· __ -;:·--.·.' -.· _ · · -- túrnese' la presente resolución al -~~rsonal Facultado .en Funciones de Ve~~cacl6n del ln$tituto de : . 
· · .. verlflcaci6i1 · Admfnlstrattva: de la Ciudad da· Méxfco, para que proced~ · a dar cumplimiento al 

· · : ... cont~nid6 de la presente rssoluclón, asf mismo se ordena girar oftc~p a la J~fatt..1ra de. la Unidad · .-,~;+-< 
· .: ·Departamental de Verificación de Es~ableclml~ntos Mercantiles, p~raordenaO-.füEV~ VISIT~ DE < :·;'· _: · 

: :, · .. ~:1~~l~::1:%:~:~t~oiS~. ~~!f ~~~ixi-:~~de?~~:!~:i'.n&d~~ J::i)i __ ::_:_-_;_[_:.:_~_,_'..~.[_.1 .• _-.:_:·~ .. ,t ... ;.~i,··.'._~.':f_:_' 

--< :_·~TERCE~O~ Hágase. del- conocl~iento al titular y/o propietario del &Stablecimle,nto m~rcantll - '> <-: veriflcádo, que contra·,(a_presente·Resoluclón Administrativa, es procegente la lnterposlct~n.de los -.,.:~'·-; . ¿,~=: ~=d~d~!,et;~:: ~~1:r:i':i°"~~nj;~,:~~rs~u~!~º:,%°:1~!:!t !S:~~r;~ •• e_:_.,;.:,·,:_¡,:_~-~-~.:.:,;;~.~ .•. ·,·.· 

'; , Adri)ihlstrªt!VEi de la Olµf!ad de· Méxlcoi en un ~érri1Ino da quince días: há.bil~: contadoa.a partir del _ ., 
; , _ ~ .. dfaº sfg~iente-_ ~I . .am\~ ~urta efe$s- la. n.otlfl~clón -·de la' preser:ite resoluclén, lq, anterior de :;z;•'' .,,, . . ~,:, .J conformiq~c(gon to~·~~~lo~ 8'.1 de Ja LeY, .d~J~~tablec!mlerit9s M~rria,ritll~; 7ºfraecl6ri Ul, 74, 1 os~pg1 

·:;: .. · y .1ó~ .de Ja_L~Y. ·~e J=>i:o~dlmlento.-Admlri!S.trativo~ :·as[ -eomo 'él' ps· de la Ley j_de-'Jtistlcia.f 
.. A~miniStr~o/ai:P.!~~Rt.~r.:~dB~ ~~ aplteacl6n .en la qlud~d de Méxfco. · · · !~~¡ 

. ... . ~ ' ., ~ ,. .. . . . . . ·. ·;;;" 
_ pUARTO. Notlffq.uese perscnalmsnte al. c. _ _ , en su carácter da ,.%_:., .. ; .. _ . ,< Arrendatarto,.,.y/u Qcupimte,.~1e·r1tular1 y/o Propletarto·i·y/o Apoderado Legal, y/o.-Poseedor, y/o ':.<::t?. :~;·¡) 

· · Encargado deJ''.éStabl~·ifüTiiento mercantll 9 con· giro· de Escuela de- Spinning, sin ·.denomln~clón, · : · :;~:1;f; 
ublcaqo en C~lf~.t.ava·número 242, Colonia Jardines del-Pedregal1Cóplgo Postal 01-900,.:en esta ··-:.:-::'.:;;: 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de MéXlco. NOTIFf QUESe. · 
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~I Acuerdo de fecha veintiocho de enero de[ afio dos mU diecinueve. a través del cual se Informa·, .: ·· < . ·:: 
el Aviso por ef cual seda a.conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura/:· j 

-, · . Orgánica de Ia Alcaldfa Áivaro. Obregón,· aprobada mediante Registro. de Estructura Orgánica· :· ··. · ... d~fü'. . 
. · . Número OPA-A0-3/3/010119, asl como er Acuerdo de fecha nueve de Junfo de dos mil veinte, en · · ;,., 

. · el que se PubIIca elAvíso poref·cual se da aeonoeer et enlace Electrónico Mediante el cual podrá 
ser Consultado en el Manual Admfnfstrattvo del Órgano Poiffico Admlnlstrattvo en Alvaro Obregón, 
con Número de Registro MA/17/110320-0PA-A0-3/010119, lsmos que fueron pubilcados en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, asf mismo el Aeu rdo Delegatorio, de fecha tres de 
noviembre de dos mil veintiuno, pub!lcado en la Gaceta Oficial· amero 718 de la Ciudad de Méxfco 
y el nombramiento de fecha primero de f~brero de dos mil lntidós, emitido a mf favor por la 
Maestra Lf a Limón García, Alcaldesa en ÁJvaro Obregón, ediante el cuaf se me asigna la 
titularidad de la Dirección de Verificación Adminfstratfva. !· ,"/~ 

.... /· .... . ,,.· 
/ 
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